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A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y EL MAR

-Secretaria de Estado de Medio Ambiente para la Transición Ecológica-

DOÑA PETRA RAMOS PÉREZ, Procuradora de los Tribunales, actuando en 

nombre y representación de DON CYRIL MAURICE MARIE COTTU y DOÑA 

STEPHANIE BERNADETTE MARIE COTTU, mayores de edad, de nacionalidad 

francesa, casados en el régimen legal de país de gananciales, domiciliados en 58 

Hollywood Road, SW10 9HT, Londres (Reino Unido), el Pasaporte francés número 

15CH17408, vigente hasta el 18 de Junio de 2025 y con N.I.E. número Y5814858N y 

ella con Pasaporte francés número 22AD99156, vigente hasta el 1 de Febrero de 2032 

y con N.I.E. número Y5814833X-, con domicilio a efectos de notificaciones en calle 

Fragata nº 5, Corralejo, t.m. de La Oliva, provincia Las Palmas, cuya representación 

acredito mediante poder notarial que se acompaña como DOCUMENTO UNO  ante V.E. 

respetuosamente comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO:

Que mis mandantes son propietarios desde 18 de febrero de 20221 de una 

parcela y de la edificación que se construyó en su interior, sita en la calle Fragata nº 5, 

en Corralejo, t.m. de La Oliva, en la isla de Fuerteventura, cuya terraza ocupa 

parcialmente dominio público marítimo terrestre con motivo del deslinde del tramo de 

costa denominado “Corralejo – Playa del Moro”, aprobado por O.M. de 22 de mayo de 

1992 y siendo nuestro interés hacer uso de la terraza como se ha venido haciendo desde 

su construcción hace más de 40 años, por medio del presente escrito solicito 

CONCESIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO existente a la entrada en vigor de la 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y anterior a la aprobación del desline para que 

sea tramitada conforme  al régimen transitorio de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas y su Reglamento de Desarrollo, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de 

octubre; petición que se apoya en las siguientes,

A L E G A C I O N E S

1 En virtud de Escritura Pública de Compraventa suscrita el 18 de febrero de 2022 ante el Ilustre 

Notario D. Emilia Romero Fernández bajo el nº 898 de sus protocolos que se acompaña como 
DOCUMENTO DOS.


